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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

NORUEGA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una nueva notificación de Noruega en
virtud de los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye la presente
notificación a los Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente de Noruega
Ginebra

2 de marzo de 2001

Organización Mundial del Comercio
Órgano de Supervisión de los Textiles
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
CH-1211 Ginebra 21

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN DE NORUEGA

En respuesta a su carta de fecha 29 de enero, el Ministerio de Asuntos Exteriores de Noruega ha
podido facilitar la siguiente información:

1. El programa de integración correspondiente a la segunda etapa incluía los siguientes
productos que anteriormente, es decir, hasta el 1º de enero de 1996, habían estado sujetos a
restricciones cuantitativas:

• productos de las categorías 1 (chaquetas) y 2 (pantalones) clasificados en las partidas
62.10.40 ó 62.10.50 del SA.

Países afectados:  Corea; Filipinas; Hong Kong, China; Hungría; India; Indonesia;
Macao; Malasia; Pakistán; Polonia; la República Checa; la República Eslovaca;
Rumania; Singapur; Sri Lanka y Tailandia.

2. El programa de integración correspondiente a la tercera etapa incluye a los siguientes
productos que durante parte de las dos etapas anteriores habían estado sujetos a restricciones
cuantitativas:

• productos de las categorías 1 (chaquetas) y 2 clasificados en las partidas 62.04.11,
62.04.12, 62.04.13, 62.04.19, 62.04.21, 62.04.22, 62.04.23, 62.04.29, 62.04.31,
62.04.32, 62.04.33, 62.04.39, 62.04.6109, 62.04.6209, 62.04.6309 ó 62.04.6909
del SA.

Países afectados: Corea; Filipinas; Hong Kong, China; Hungría; India; Indonesia;
Macao; Malasia; Pakistán; Polonia; la República Checa; la República Eslovaca;
Rumania; Singapur; Sri Lanka y Tailandia.  Estos productos fueron liberalizados en
tres fases, es decir el 1º de enero de 1996, el 1º de enero de 1998 o el 1º de enero
de 1999.

Aprovecho la ocasión para reiterarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
Rikke Eeg-Henriksen
Consejero

__________


